
2021-153 

CONSTANCIA: Manizales, agosto 12 de 2022. La dejo en el sentido que el día 

10 de agosto la apoderada de la demandada, solicitó la comparecencia a 

la audiencia de la profesional que realizo la visita social a la vivienda del 

demandante. 

Al revisar el expediente se advierte que el día 3 de agosto, se publicó por 

estado el auto de sustanciación No.1237 del 2 de agosto de 2022, corriendo 

traslado a las partes por el término de 3 días del informe de visita social, para 

su pronunciamiento, los cuales vencieron el 8 de agosto. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1335 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, doce de agosto de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por 

EDWIN LEANDRO TOBÓN CUESTA, a través de apoderado judicial, en contra 

de HEIDI YOHANA SALAZAR CARMONA, no se accede a la petición, por 

cuanto fue presentada de forma extemporánea, de conformidad al artículo 

228 del Código general del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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